
o República del Ecuador 

Superintendencia de Compañias 

n 
RESOLUCION No. -51-2-5=5- 2000353 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, segop Resolucion No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990 . 4 

CONSIDERANDO 

BUE por Resolucion No. —“0-<-3-5-C6-0001135 del ectubre 22 de 1990 se 

iápuso a titulo personal, al señor fa) TORRES PEREZ JANNETTE, representante 
legal de la compañía DECAREA C.A. + la multa de 5/2BB.000,= (DOSCIENTOS 

DEHENTA Y DCHD MIL 00100  sucres), por no haber remitido oportunamente a la 

5uperintendencia de Compañias. copias autorizadas del Balance General Ánual, 

del Estado e Pérdidas y bañnancias y más docusentos exigidos por la Ley y 

heglamento, de la referida compañia. 

QUE el sancionado, señor (aj TORRES FEREZ  JANNETTE dentro del término 

previsto por el rt. Décimo del Reglamento de Procedisiento para la Ismposicion 

y tobro de Muitas ha presentado su reclamacion pará qué se deje sin efecto la 

Resolucios por la que se le sanciona con multa, por los motivos alegados en su 
petitorio. 

BUE mediante Memorando No ÁJ-C6F-91-140 de echa junio 14 de 1991 , el 
DEPARTAMENTO DE ASESORIA JURIDICA de esta institucion, emite su inforae 

indicando que, el peticionario ño ha justificado debidamente dos hechos 

alegados , se debe ratiíicar la multa ¡impuesta mediante da resolución antes 

relerida. 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO - NEGAR la reclamacion presentada por el señor (fa! 

TORRES PEREZ JANNETTE representante Jeoal de la gompañia DECAREA C.A. Y 
ratificar la multa de $5/.268.000 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL MIL 00/1060 
SUCRES), impuesta en Resolucion No.  20-2-5-5-C6-0003165 de octubre 22 de 19790. 

ARTICULO SEGUNDO .- NOTIFICAR con esta Resolucion, al señor (la) TORRES 

PEREZ JANNETTE, Representante Legal de la Compañia en cualquiera de las jormas 

previstas por la Ley en el domicilio señalado. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que el Director del Departamento csnancido 
emita el titulo de crédito respectivo, por encontrarse esecutoriada la 
resolucion al no haber otra instancia administrativa y proceda á su 

recaudacion. 

           COMUNI QUESE.. — Dada y fir la 

Guayaquil» 39 JUL 199 ÁS, 
Ec. 0,1.) Saltos, : MES 
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